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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 521 DE 2026 CÁMARA, 114 DE 
2024 SENADO 

por medio de la cual se reconoce el carácter de 
factor salarial a la bonificación judicial de los 
servidores públicos de la fiscalía general de la 

nación, la rama judicial y la justicia penal militar, 
la dirección ejecutiva de administración judicial y 

las direcciones seccionales de la rama judicial.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto reconocer el carácter de factor salarial a la 
Bonificación Judicial de que tratan los Decretos 
números 382, 383, 384 de 2013, 022 de 2014 y 
1269 de 2015, los cuales crearon y regularon una 
Bonificación Judicial para los servidores públicos 
la Fiscalía General de la Nación, la Rama Judicial 
y la Justicia Penal Militar, la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial y las Direcciones 
Seccionales de la Rama Judicial, que se reconocería 
mensualmente y constituiría únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General 
de Pensiones y al Sistema General de la Seguridad 
Social en Salud. 

Artículo 2°. Bonificación Judicial como factor 
salarial. La Bonificación Judicial de que tratan los 
Decretos números 382, 383, 384 de 2013, 022 de 
2014 y 1269 de 2015 constituirá factor salarial para 
todos los efectos legales sin excepción. 

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., junio 22 de 2025
En Sesión Plenaria Ordinaria del 17 de junio 

de 2026, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 521 de 2026 Cámara, 114 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce el carácter 
de factor salarial a la bonificación judicial de los 
servidores públicos de la fiscalía general de la 
nación, la rama judicial y la justicia penal militar, 
la dirección ejecutiva de administración judicial y 
las direcciones seccionales de la rama judicial. Esto 
con el fin, que el citado proyecto siga su curso legal 
y reglamentario, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 324 de junio 17 de 2026, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 
16 de junio de 2026, correspondiente al Acta número 
323.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 578 DE 2025 CÁMARA, 67 DE 
2024 SENADO 

por medio del cual se establece el derecho a fijar 
el aviso de traslado de local comercial, a través de 
la adición de un inciso al artículo 518 del Decreto 

número 410 de 1971, Código de comercio.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto modificar el artículo 518 del Decreto 
número 410 de 1971, actual Código de Comercio 
colombiano, en lo atinente a la adición de un inciso 
final que establezca el derecho de aviso de traslado 
por parte del arrendatario de un local comercial, una 
vez terminada la relación contractual. 

Artículo 2º. Adiciónese un inciso final al artículo 
518 del Decreto número 410 de 1971 - Código de 
Comercio; así: 

Después de terminada la relación contractual de 
arrendamiento, el arrendatario del local comercial 
tiene el derecho a informar de su traslado, a través 
de la fijación de un aviso, en un lugar visible para 
el público dentro del local comercial, de tamaño 
no superior a 1.600 cm2, el cual contendrá la 
información sobre la nueva localización y referencias 
comerciales del establecimiento de comercio, y 
deberá permanecer fijado por el término de un (1) 
mes contado a partir de la restitución del inmueble 
arrendado. En caso de remodelación o demolición 
del local comercial, el arrendatario tendrá derecho 
a fijar el aviso de traslado en la puerta exterior del 
inmueble, en un lugar visible al público. El costo 
del aviso lo pagará el anterior arrendatario del local 
comercial. No podrá haber oposición a este derecho 
por parte del propietario, del arrendador, del nuevo 
arrendatario del local comercial ni de terceros que 
tengan derechos e intereses a cualquier título sobre 
el local comercial, so pena de incurrir en multa de 
un (1) salario mínimo legal mensual vigente, que 
será impuesta por la Superintendencia de Industria 
y Comercio, previa investigación, de acuerdo con 
el procedimiento aplicable por violación de las 
disposiciones sobre protección de la competencia y 
competencia desleal. 

Artículo 3°. Vigencia y Derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su sanción y promulgación, y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., junio 22 de 2025.
En Sesión Plenaria Ordinaria del 17 de junio 

de 2026, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 578 de 2025 Cámara, 67 de 2024 
Senado, por medio del cual se establece el derecho a 
fijar el aviso de traslado de local comercial, a través 
de la adición de un inciso al artículo 518 del Decreto 
número 410 de 1971, código de comercio. Esto con 
el fin, que el citado proyecto siga su curso legal y 
reglamentario, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 324 de junio 17 de 2026, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 
16 de junio de 2026, correspondiente al Acta número 
323.
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